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ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Pemil

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado *,domicilio: tn*
mestre, i<5 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.

Ofktales fuera §e Madrid.
—Trimestre, 18 pesetas ; se-

mestre, 36, v un año, 72. .....Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ;V fuera
de Madrid : 25 al trimestre ; so al semestre, y 100 alano.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: linea o fracción 0,5»

ídem judiciales-of¡cíales: línea o fracción..: 1,00

ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del im-
puesto del Timbre correspondiente.

Las líneas ae miden por el total del espacio qne ocupe el anuncie.

C3^««a:«:-_«u::K::--::::::K::--::í:::««::--»-:--«-:«ííí!

Oficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :': APARTADO 5II

HORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: detresasiete.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1peseta

r ¡Arriba España! iViva Franco! |Viva Españal

|Civil de la pro-
ide Madrid.

honda.
—

Cadalso y Cenicientos'. —
;

Alameda del Valle ;Cervera de Bui-
trago, y Horcajuelo.

GOBIERNO OE LA NACIÓN Orgnizaciones Sindicales consultadas
al efecto, y a propuesta de la Direc-
ción General de Trabajo,

Este Ministerio ha acordado apro-
bar las condiciones de trabajo y sa-
larios mínimos que habrán de regir
el presente año en la campaña de re-
colección de cereal en las provincias
de Madrid, Avila, Cuenca y Guada-
lajara, dependientes de la Delegacióa
Regional de Trabajo de Madrid.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1941-

Ministerio de Trabajo
(G. C.-2.338)

CRETARIA ORDEN de 23 de junio de 1941 por
la que se establecen las condiciones
de trabajo y salarios mínimos para
la recolección de cereal en provin-
cias de la jurisdicción de la. Dele-
gación Regional de Trabajo de Ma-
drid.

JEFATURA DE MINAS
\u25a0Se i fecha ríe tomado
\u25a0 cargo de Gobernador
Provincia de Madrid, para
ido designado por Decre-
Liunio último.

ANUNCIO

El Excmo. Sr. Gobernador Civil,
por decreto de esta fecha, ha tenido a
bien aprobar los expedientes de re-
gistros mineros para las minas si-
guientes : ,'.".._\u25a0

hace público en este pe-
ía, para general conocí.

limo. Sr. :De confomridad con las
disposiciones del Decreto de 29 de
marzo, vistas las propuestas e infor-
mes de los Organismos del Estado y

GIRÓN DE VELASCO

limo. Sr. Director general de Tra-
bajo.

de juliode 1941.— El fio-

|h, Carlos Ruiz García.
É.G. C—2.354)

i<Estela», núm. 1.218, del término
de Alcalá de Henares ; interesado,
don Cándido Germán, Ortiz, de mi-
neral de arcilla.

CONDICIONES DE TRABAJO Y SALARIOS MÍNIMOSPARA LA
RECOLECCIÓN DE CEREAL EN LAS PROVINCIAS A QUE
EXTIENDE SU JURISDICCIÓN LA DELEGACIÓN REGIONAL

DÉ TRABAJO DE MADRID«José Ignacio», núm. 1.225, del
término de Vicálvaro ; interesado,
don Julián Arístegui Sarria, de mi-
neral de sílice.JW La necesidad de atender las múl-

tiples obligaciones que le han sido
impuestas al Colegio Oficial de Se-
cretarios-, Interventores y Deposita-
rios de Administración Local, de esta
provincia de mi mando, y que le co-
rresponden por su misión, oficial, ha-
ce necesario de todo punto que se ha-
gan efectivas por los Secretarios de
los Ayuntamientos que a continua-

ción se relacionan las cuotas de cole-
giación, a cuyo fin los Alcaldes Pre-
sidente darán las órdenes oportunas
para que los Depositarios de Fondos
municipales lleven a cabo la retención
mensual correspondiente, con las que
se han de atender múltiples obliga-
ciones, y entre ellas, las del socorro a

las viudas y huérfanos de los Secre-
tarios fallecidos.

Lo que se hace público en. este pe-
riódico oficial para conocimiento de
los Ayuntamientos interesados.

Madrid, 7 -de julio de 1941.—Él

Gobernador Civil, Manuel Mora.

S ALAR IOS

«Juanita», núm. 1.231, del térmi-
no de Campo Real ; interesado, don
Cayetano Prada Aranda, de mineral
de sílice. .

Siega a brazo.— (Jornada de ocho horas de trabajo efectivo.)

MADRID-AVILA QUADALAJARA-OUENCA

1.» Zona-. 2.» Zona 1.* Zona S.* Zona 3*Zona

«Nieves», núm. 1.232, del término
de Campo Real ; interesado, don Ca-
yetano Prada Aranda, de mineral de

Segador de hoz ......
Segador de guadaña
Mujeres segadoras
Atador

14,00 13,00
14.50
9.50

13,00

14,00
15.50
10,50
14,00
8,50
8,00

13,00
H»50
9.5o

13,00

12,50
14,00
9,00

12,50

7.50
7,00

10,50
14,00

8,50
8,00

sílice
«Recaredo», núm. 1.236, del térmi-

no de Vallecas ; interesado, don Ca-
yetano Prada Aranda, mineral de sí-
lice.

Mujeres y chicos en arranqí?^-^J 7>5C«
El capataz de siega percibirá unapeseta más que el segador

«Nuestra Señora del Perpetuo So-
corro, núm. 1.243, de los términos
de Chinchón, San Martín de la Vega
y Titulcia, de mineral de sulfato de
sosa ; interesado, don Jesús Cano
Romero.

Siega a máquinas y demás trabajos de recolección.
—

(Jornada de nue-

ve horas y media de trabajo efectivo.)

Conductor mecánico de sega-
dora '. 16,00 16,00 IS.50

Conductor^omecánicodese-gadoraM

17,00 17,00

Lo que, en cumplimiento del ar-
tículo 55 del Reglamento vigente pa-
ra el régimen de la Minería, se pu-
blica en el Boletín Oficial, para.
que las personas que se consideren
perjudicadas presenten sus protestas
y reclamaciones en el Gobierno Civil
de la provincia de Madrid, dentro
del plazo de treinta días, contados
desde el día siguiente al de su publi-
cación.

15,00 14,00 15,00 14,00 i3,5o

Segador-atador que acompaña
la máquina 17.00

14.75
I3.50

16,00
13.75
12,50

17,00

14.75
I3.50

16,00
13,75
12,50

15.50
13.25
".50

Alimentador trilladora
Agosteros
Viejos, mujeres y menores de

dieciséis a dieciocho añosRelacwn de Ayuntamientos qué

•PozuelodeTRey^SaliFerTiaTido
de Henares ;Torres de la Alameda, y
Valverde de Alcalá.—Fuentidueña de
Tajo ; Tielmes y Valdelaguna.—Pin-
to y Móstoles.— Boadilla del Monte ;
Brúñete; Sevilla la Nueva, y Villa-
nueva de la Cañada.— Colmenarejo ;

Fresnedillas ; Galapagar, y Majada-

se cita en otros trabajos auxiliares
Trillador (viejos, chicos y mu-

jeres)

11,00 10,00 11,00 10,00 9,00

7.00 6,50 7,00 6,50 6,50

bajo, por falta de otros trabajadores
aptos, autorice una elevación a la pro-,
porción indicada, previo informe de
la Delegación Local de la C. N- S.

En faenas de siega únicamente po-

Madrid, 3 de julio -de 1941.— El
Ingeniero Jefe del Distrito, Manuel
de Landecho.

En la siega a mano no se podrá em-
plear por cada diez segadores profe-
sionales o de oficio, más de un apren-
diz de segador, salvo en los casos en
que la Delegación Regional de Tra-G. C—2.305)
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drá concertarse el trabajo de la mu-
jer, cuando no existan en la locali-
dad, como parados, otros operarios
varones aptos para tal faena.

recolección : siega, trilla, etc., deberá
ganar, por lo menos, en la jornada
de trabajo establecida para cada una
de las distintas especialidades, un 20
por 100 más que el salario que se fija
en estas normas para el mismo ope-
rario empleado a jornal.

CUADRO DE RENDIMIENTO PARA LA SIEGA, DE LA JEFA.
TURA AGRONÓMICA DE AVILA

Destajos Rendimiento con.S'ega y atado p0I
cada jornalEl trabajador concertado a destajo

]»ara cualquiera de las operaciones de
Especies cultivadas

Produe ipor obrada Número de jorna-
es por obrada con

\u25a0siega yFanegas
Áreas

CUADRQ DE RENDIMIENT PARA LA SIEGA, DE LA JEFA-
TURA AGRONÓMICA DE MADRID,

Trigo De 7 a 9 I,6o 25,00

ídem Más de 9 1,80 22,22
BftPECIl. CULTIVADA Producción media por nectarea Número de jornales por hectárea

en siega y atado
ídem Menos de 7 1,40 28.57

De 17 a 23 fanegas
Más de 23 ídem
Menos de 17 ídem..

Cinco jornales.
Seis jornales.
Cuatro jornales

Cebada De 14 a 20. 2,20 18,18
Trigo

Más de 20 16,00ídem 2,50

De 35 a 50 fanegas
Más de 50 ídem
Menos de 35 ídem..

Seis jornales y medio. ídem .. Menos de 14 1,80 22,22

Cebada Siete jornales y medio.
Cinco jornales y medio.

Centeno De 4 a 6 1,30 3o,77

26,66
De 10 a 15 fanegas
Más de 15 ídem
Menos de 10 ídem..

Tres jornales y medio.
Cuatro jornales y medio
Tres jornales.

ídem Más de 6 1,50

Centeno ídem Menos de 4 1,25 32.00
28,57Avena De 12 a 15 1,40

1,60
Avena

De 30 a 40 fanegas
Más de 40 ídem
Menos de 30 ídem..

Cuatro jornales y medio
Cinco jornales.
Cuatro jornales.

ídem ..., Más de 15 25,00

Menos de 12ídem 1,25 32,00

CUADRO DE RENDIMIENTO PARA LA SIEGA, DE LA JEFATURA AGRONÓMICA DE GUADALAJARA
Referido a ocho horas de trabajo

SEGÚN SEALA COSECHA:

ZONA CULTIVO Buena Regular Mala

Áreas Cls. j ÁreasCls. Áreas Cls.

Campiñas Trigos.. Regadío:
Sembrado a mano
Sembrado a máquina !...!....

18,11
20,70

20,70
23,28

25,87
25,87

Secano.
Sembrado a mano en llano
Sembrado a mano en ladera _ 18,11

18,11
20,70
23,28

25,67
28,46

Cebadas Regadío:
Sembrado a mano
Sembrado a máquina ..........i!!..!...

10,35
15,52

12,94
18,11

18,11
23.28

Secano:
Sembrado a mano en llano
Sembrado a mano en ladera

15,52
18,11

18,11
20,70

20,70
23,28

Alcarria*. Trigos Regadío:
Sembrado a mano
Sembrado a máquina.

18,11
20,70

20,70
23,28

25,87
25,87

Secano:
Sembrado a mano en llano
Sembrado a mano en ladera «

18,11
20,70

20,70
23,28

25,87
25,b7

Cebadas...... Regadío:
Sembrado a mano.
.Sembrado a máquina

10,35
15,52

12,94
18,11

18,11
23,28

Secano.
Sembrado a mano en llano
Sembrado a' mano en ladera

15,52
18,11

18.11
20,70

20,70
25,87

Sierra... Trígos .. Secano:
Sembrado a mano en llano
Sembrado a mano en ladera

20,70
23,28

23,28
25,87

25,87
31,05

Secano.Cebadas
Sembrado a mano en llano
Sembrado a mano en ladera

18,11
20,70

20,70
23,28

25,67
25,67Para toda la

provincia.... Avena Regadío:
Sembrado a mano oa máquina. .. 25,87

Secano.
31,05 36,22

Cultivado en llano 25,87 28,46 31,05

ídem Centeno Secano.
En llano..
En ladera 28,46

81,05
31,05
33,64

33,64
36,22

El preinserto cuadro de rendimien-
to será también aplicable para la pro-
vincia de Cuenca, con las variaciones
en todo caso que la Jefatura Agro-
nómica de esta provincia estime de-
ban hacerse.

lección, que en principio se entende-
rá de sesenta días, a un tanto alzado
que no podrá ser inferior, en las pro-
vincias de Madrid y Avila, a ocho-
cientas diez pesetas, en primera zona,
y setecientas cincuenta pesetas, en, la
segunda ;y en las provincias de Gua-
dalajara y Cuenca, a razón de ocho-
cientas diez pesetas, en primera zona ;

setecientas cincuenta, pesetas, en se-
gunda zona, y seiscientas noventa pe-
setas, en la tercera.

razón, en las provincias de Madrid 1
Avila, de trece cincuenta pesetas,' «"
la primera zona, y doce -cincuenta, el
la segunda ; y en las provincias <&
Guadalajara y Cuenca, a razón ¿e

trece cincuenta, en la primera 20n&i
doce cincuenta, en la segunda sana, }'

once cincuenta, en la tercera.

Si la recolección durase menos tiem-
po, el patrono podrá emplear a sus
obreros, mientras dure el ajuste, en
otras labores de la explotación agrí-
cola. Si excediese de sesenta días,
abonará a éstos los días de exceso, a

Ajuste por la temporada de recolec-
ción.

—
Los patronos podrán ajusfar a

sus obreros por la temporada de reco-
Los trabajadores cuya actividad se
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ncierte por temporada vendrán
ligados a efectuar, mientras ésta
tre, todas las labores que les encó-
iende el empresario, sin variación
i su jornal, excepto cuando se ocu-
•n en faenas de siega a brazo o ata-

Partido de Arenas, Lanzahita y
Mombeltrán. Del partido de Avila,
San Pedro del Arroyo con sus ane-
jos, Santo Tomé de Zabarcos, Vela-
yos, Vega de Santa María, San Juan
de la Encinilla, Ñuño Grande, Rioca-
bado, El Oso, Gotarrendura, Avein-
te, Iberlanas. Del partido de Piedra-
hita, Narrillos del Álamo, Martínez,
Carpió Medianero, Diego Alvaro,
San 'Miguel de Serrehezuela, Pascual
Cobo, Cabezas del Villar, Elacomi-
llan, Mancera de Arriba, Herrero de
Suso, Vita, Parral, Grandes, Solana,
Munido, Mirueña, San Miguel de In-
gelmqs, Gallegos de Sobrinos, Hur-
tun Pascual, Manjalbalago. Y una
segunda zona, que comprende el res-
to de la provincia.

Yélamos de Abajo, Yélamos de Arri-
ba, Zorita de los Canes, Yebes y
Budia.

sentar cuantas reclamaciones se esti-
men convenientes.

Madrid, 8 de julio de 1941.
—

El
'Secretario, E. Torres.Tercera zona (Sierra) -. En ella es-

tán comprendidos el resto de los pue-
blos de la provincia de Guadalajara
no especificados en las zonas prime-
ra y segunda.

(O.—2.317)

de la mies, en cuyos casos deven-
rán como plus, y durante los días
e practiquen dichas especialidades,
diferencia existente entre el sala-
que resulta de la contratación por

nporada y el específico de la siega

Primera Jefatura de Estudios
y Construcciones de Ferro- k

carriles
En la provincia de Cuenca.

—
Zona

Primera (La Mancha) : Comprende
los pueblos de Benmoltejo, San Lo-
renzo de la Parrilla y Villarejo, Pe-
riesteban, del partido de Cuenca ; Ios-
de Alarcón, Barcín del Hoyo, Bue-
nache de Alarcón, Campillo de Alto-
buey, Casasimarro, Castillejo d e
Iniesta, Chumillas, Gaseas, Graja de
Iniesta, Herrumblar, Hotec illas,
Iniesta, Ledaña, Minglanilla, Motilla
de Palancar, Olmedilla de Alarcón,
Peral (El), Pesquera (La), Icazo (El),
Piqueras del Castillo, -Pozo Seco,
Puebla de Salvador, Quin.tanar del
Rey, .Rubielos Altos, Rubielos Ba-
jos, Tébar, Vallhermoso de la Fuen-
te, Valverdejo, Villagarcía de Llano,
Villanueva de la Jara, Villalpardo y
Villamarta del Pardillo, de Motilla de
Palancar ; los veinticuatro pueblos
del partido de Belmonte y los de Ace-
brón (El), Alcázar del Rey, Almen-
dros, Belinchón, Fuente de Pedro
Naharro, Hito (El), Huelves, Horca-
jo de Santiago, Paredes, Pozo Ru-
bio, Puebla de Almenara, Rozalén
del Monte, Saelices, Tarancón, Tri-
baldos, Torrubia del Campo, Üclés,
Yillamayor de Santiago,. Villarrubia
y Zarza del Tajo, del partido de Ta-
rancón, y los de Carrascosa del Cam-
po, Montalvo, Torrejoncillo del Rey,
Zafra de Záncara, y el anejo del tér-
mino municipal de Huete, denomina-
do Villaviejas, de este último partido.

scuento por manutención. —En
faenas de recolección el descuen-
i el jornal por manutención no
iser superior a cuatro pesetas
•inatenta céntimos diarias.

~

EXPROPIACIONES
Declarada en firme la necesidad de

ocupaóión de terrenos en el término
municipal de Colmenar V-?J°> con
motivo de las obras de construcción
del Tramo B del Trozo segundo de
la Subsección primera de la Sección
primera del Ferrocarril de Madrid a
Burgos, y en cumplimiento del ar-
tículo 20 de la ley de Expropiación
Forzosa, se advierte a los propieta-
rios interesados, para que en el pla-
zo de ocho días comparezcan ante el
Alcalde por sí o por medio de apode-
rados en forma, para hacer la desig-
nación de peritos que les representen,
debiendo advertirles que si dejan
transcurrir dicho plazo sin, hacerlo, o
el perito que nombren no reuniese
las condiciones que señala el artícu-
lo 32 del Reglamento y disposicio-
nes posteriores, se entenderá que se
conforman con el que ha de represen-
tar a la Administración, don Rai-
mundo Balsa Galán.

Pago en especie. —
Tanto los obre-

s fijos ocupados en explotaciones
TÍcolas dedicadas al cultivo del tri-
>, como los obreros temporeros em-
eados en su recolección, tendrán de-
ctho a percibir una parte de su sala-
) en especie, a razón, los obreros fi-
s, de diez kilogramos mensuales de
go¿ o su equivalente en harina pa-
sí, -otros tantos para cada uno de

> miembros de su familia, compu-
ndose su valor, en el salario que les
rresponda percibir, al precio oficial

tasa en recolección, y en la mis-
a cuantía por el tiempo que estu-
casen -empleados, los temporeros.
División en zonas.

—
A los efectos

estas normas, y para la aplica-
in de jornales se distinguirán en, ca-
. una de las provincias a que las
ismas se refieren, las zonas si-

En la provincia de Guadalajara,
una primera zona de campiña, inte-
grada por los pueblos de Aleas, Al-
pedrete, Azuqueca, Arbancón, Bele-
ña de Sorbe, Caban illas del Campo,
Casa de Uceda, El Casar de Tala-
manca, Cerezo de Mohernando, Co-
golludo, ElCubillo, Fontanar, Fuen-
temillán, Fuente la Higuera de Alba-
tajes, Galápago, Guadalajara, Mála-
ga del Fresno, Malaguilla, Marcha-
malo, Matarrubias, Mesones, La
Mie'rla, Mohernando, Monasterio,
Montarrón, Muriel, Puebla de Bele-
ña, Puebla de Valles, Cuer, Retien-
das, Tamajón,, Taracena, Tortuero,
Torrebeleña, Torrejón del Rey, Uce-
da, Úsanos, Valldeaveruelo, Valde-
nufto, Valdenüño Fernández, Valde-
peñas de la Sierra, Villanueva de la
Torre, Villaseca de Uceda, Viftuelas,
Yunquera de Henares, Humanes,
Robledillo de Mohernando.

Madrid, 5 de julio de 1941.
—

El
Ingeniero Jefe, segundo Jefe,tes :

En la provincia de Madrid, una
segunda zona que comprende los pue-
blos de Acebeda, Alameda del Valle,
Alcobendas, Alpedrete, Aravaca, Ata-
zar, Becerril de la Sierra, Berzosa de
Lozoya, Berrueco, El Boalo, Brao-
jos, Buitrago de Lozoya, Bustarvie-
jo, Cabanillas de la Sierra, Cabrera,
Canencia, Cercedilla, Cervera de Bui-
trago, Colmenar del Arroyo, Colme-
nar Viejo, Colmenarejo, Collado Me-
diano, Collado Villalba, Chamartín
de la Rosa, Chozas de la Sierra, El
Escorial, Fresnedillas, Fuencarral,
Galapagar, Garganta de los Montes,
Gargantilla de Lozoya, Gascones,
Guadalix de la Sierra, Guadarrama,
Hiruela, Horcajo de la Sierra, Hor-
cajuelo de la Sierra, Hortaleza, Hoyo
de Manzanares, Lozoya, Lozoyuela,
Madarcos, Majadahonda, Man'girón,
Manzanares el Real, Miraflores de la
Sierra, El Molar, Los Molinos, Mon-
tejo de lá Sierra, Moralzarzal, Nava-
cerrada, Navalafuente, Navalagame-
lla, Navarredonda, Navas de Buitra-
go, Oteruelo, El Pardo, -Paredes de
Buitrago, Patones, Pedrezuela, Pini-
11a del Valle, Piñuécar, Pradeña del
Rincón, Puebla de la Sierra, Rasca-
fría, Redueña, Robledillo de la Jara,
Robledo de Chávela, Robregordo,
Rozas de Madrid, San Agustín de
Guadalix, San Lorenzo, San Sebas-

C. Fesser
(G. C—2.345)

Segunda zona (Alcarria) : Alarilla,
Albalate de Zorita, Albares, Alma-
drones, Almoguera, Almonacid de
Zorita, Archilla, Argecilla, Aranzue-
que, Armuña de Tajuña, Atanzón,
Ázañón, Belconete, Barripedro, Bri-
huega, Bujaraloz, Berlinches, Au-
ñón, Alcocer, Alinque, A 1 o c é n,
Ahóndiga, Aldeanueva de Guadala-
jara, Centenera-, Cañizar, Carrascosa
de Henares, Casas de San Galindo,
Caspueñas, Castilmimbre, Carrascosa
de Tajo, Casasana, Castilforte, Cor-
eóles, Ciruelas, Chiloeches, Coper-
nal, Cereceda, Cifuentes, Cogollor,
Chillaron del Rey, Durón,, Driebes,
Fuentes de la Alcarria, Fuentelaenci-
na, Fuentelviejo, Fuentenovilla, Es-
camilla, Escariche, Es^opete^ Espi-
nosa de Henares, Gajanejos, Gárgo-
les de Abajo, Gárgoles de Arriba,
Gualda-, Heras de Ayuso, Hita, Hon-
tanares, Henche, Htútetos, Hontani-
llas, Hiorches, Hirueste, HVriepal,
Hontoba, Hueba, Illana, Castejón de
Henares, Jadraque, Ledanca, Lupia-
na, Loranca de Tajuña, Masegoso de
Tajuña, Miraelrío, Muduos, Morille-
jo, Mazueco, Mondéjar, Moratilla de
los Meleros, Mandayona, Mirabueno,
Mantiel, Millano, Olivar (El), Olme-
do del Extremo, Padilla de Hita, Pa-
jares, Puerta (La), Pastrana, Penal-
ver, Pioz, Pozo de Almoguera, Pozo
de Guadalajara, Pareja, Poralveche,
Recuenco (El), Renera, Romanones,
Ruguilla. Rebollosa de Hita, Ro-
maneos, San, Andrés del Rey, Sola-
nillos del Extremo, Sotoca de Tajo,
Sayatón, Sacedón, Salmerón, Santa
vMaría de Pollos, Torronteras, Tendi-
11a, Tórtola de Henares, Trillo, Ta-
ragudo, Tomellosa, Torija, Torre del
Burgo, Trijueque, Utande, Villaes-
cusá de Palositos, Yaldeconcha, Val-
daraches, Yaldenoches, Valdelaguna,
Valdeanchetá, Yaldearenas, Valdeve-
llano, Yaldegrudas. Yalderrebollo,
Yaldezaz, \'alfermoso de las Monjas,
Valfermoso de Tajuña, Yiana de
Mondéjar, Villanueva de Argecilla,
Villaviciosa de Tajuña, Yebra, Yela,

Zona segunda (La Alcarria), que
comprende los pueblos de Albalate
de las Nogueras, Albendeas, Arran-
cacepás, Biciegas, Canalejas d e 1
Arroyo, Calaveras, Cañaveruel a s,
Castejón, Castillo de Alvarañes, Gas-
cuña, Olmeda de la Cuesta, Olmedi-
11a de Eliz, Priego, Salmeroncillo,
San Pedro de Palmiches, Valdeoli-
vas," Villaconejos de Trabaques, Vi-
llar del Infantado, Villarejo del Es-
partal y Vindel, todos del partido de
Priego ;el pueblo de La Ventosa, del
partido de Cuenca; los pueblos del
partido de Huete no comprendidos
en La Mancha, y todos los de Taran-
cón que no hayan sido mencionados
en, la zona anterior.

AYUNTAMIENTOS

EL ESCORIAL
En virtud de lo acorado por el

Ayuntamiento en la sesión del día
15 de junio, y habiéndose cumplido
con lo dispuesto en el artículo 26 del
vigente Reglamento para la contra-
tación de las obras y servicios muni-
cipales, sin que se haya producido
ninguna reclamación, se anuncia al
público la subasta relativa a la ena-
jenación de cuarenta metros cúbicos
de madera de álamo en rollo y cua-
tro metros cúbicos de madera para
leña, bajo el tipo de tres mil quinien-
tas ¡pesetas.

Zona tercera (Sierra) : Comprende
los cuarenta y dos pueblos del par-
tido de Cañete ; todos los def partido
de Cuenca no incluidos en las dos zo-
nas anteriores ; todos los del partido
de Motilla no incluidos en la zona pri-
mera y todos los del partido de Prie-
go no incluidos en la zona segunda.

Los pagos de dicho servicio se ve-
rificarán en la forma dispuesta en el
pliego de condiciones que, junto con
los demás documentos, estará de ma-
nifiesto en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, para conocimiento de las
personas que deseen interesarse en la
indicada subasta.

La presente Orden será aplicable
para todas las faenas de recolección
efectuadas o que se realicen a partir
del día ide junio actual.

La subasta se verileará en estas Ca-
sas Consistoriales, bajo la presiden-
cia del señor Alcalde o del Teniente
en quien delegue, y con la asistencia
de otro de éstos designado por la
Corporación, el día 30 de julio, a las
doce.

tián de los Reyes, Santa María de la
Alameda, Serna del Monte, Serrada
de la Fuente, Sieteiglesias, Somosie-
rra, Talamanca de Jarama, Valde-
manco, Torrelaguna, Torrelodones,
Torremocha del Jarama, Valdemaque-
da, Valdemanco, Valdemorillo, <Val-
depiélagos. El Vellón, Venturada,
Villanueva del Pardillo, Villavieja de
Lozoya y Zarzalejo ; y una primera
zona., que comprende los restantes
pueblos, con sus términos municipa-
les, de la provincia.

En la provincia de Avila, una pru>
mera zona, que comprende los parti-
dos de Arévalo, excepto Tiñosillos,
Bohodón, Cabizuela, Pedro Rodrí-
guez, Navas de Arévalo y sus anejos,
San Vicente de Arévalo, Viñaderos,
Blasconúñez, Horcajo y Madrigal,

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 26 de junio.)

Con arreglo a lo prevenido en .os
artículo 6.° y 13 del Reglamento an-
tes citado, las proposiciones se pre-
sentarán suscritos por el propio lici-
tador, o-por persona que legalmente
le represente, por medio de poder de-
clarado bastante por el Letrado, ex-
tendidas en papel sellado de la clase
sexta y ajustadas al modelo que a
continuación se inserta, debiendo
acompañarse a cada una de ellas la
cédula del licitador y además el res-
guardo acreditativo de haber consti-
tuido en la Depositaría municipal, o
en la .Caja General de Depósitos, o
sus sucursales, el 5 por 100 del tipo
de subasta, o sea la cantidad de cien--

Diputación Provincial
de Madrid

AVISO

Se advierte al público que don Ma-
riano Amón. Pinto ha solicitado la de-
volución de la fianza constituida en
la Depositaría de la Corporación, a
los efectos que determina el artículo
23 Y siguiente del Reglamento para
la exacción del Impuesto de 2 de oc-
tubre de 1934-

Lo que se anuncia para que en el
plazo de quince días se puedan pre-
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to setenta y cinco pesetas, en con-
cepto de fianza o depósito provisio-
nal para tomar parte en dicho acto,
cuyo depósito deberá completar el que
resulte adjudicatario, hasta el total de
la cantidad importe del remate.

mero ocho moderno de la «alie de
Válgame Dios, de esta Villa, y ven-
ta de esa misma finca; y ...

Y siendo requisito procesal previo
para plantear la demanda de juicio
ordinario correspondiente, el acto de
conciliación, según el artículo 460 de
la ley de Enjuiciamiento Civil, es
por lo qué se intenta el presente.

JUZGADO PERMANENTE-NUMERO 23
h

El Juez militar del Juzgado Fv»tual número 23, de esta plaza sito i1"«amonte, número 2. cite £'<££?recencia ante el mismo, en el Ede quince días, a contar desde la nfblicación de la presente, a Rirarn
Medina López, hijo de Ricardo v5j
Amelia, soltero, natural de Madridprofesión Perito mercantil 2actuó como teniente en el ei'érr^
rojo, advitiéndole que, de no COmparecer ni alegar justa causa, le mrara el perjuicio correspondiente

Madrid, 26 de junio de 1941 —nrugeda.
* '"

Fallo

Que declarando, como declaro, ha-
ber lugar a la demanda deducida en
estos autos por don Salvador García
y Gómez-Calderón, debo mandar y
mando se proceda, previa su tasa-
ción, a la venta en pública subasta de

Las proposiciones se presentarán
con arreglo a lo dispuesto en las tres
primeras reglas del artículo 15 del
expresado Reglamento, en la Secre-
taría del Ayuntamiento, desde el día
siguiente de la publicación del pre-
sente edicto, al anterior inclusive al
de la celebración de la subasta, du-
rante las horas de oficina, en cuyos
sobres deberá hallarse escrito lo si-
guiente : «Proposición para optar a
la subasta de cuarenta metros cúbi-
cos de madera de álamo y cuatro de

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado, en ignorado para-
dero, don Antonio Cobalera de la To-
rre, para que el día veintiséis del pró-
ximo agosto, y hora de las doce de su
mañana, comparezca en la Sala au-
diencia de este Juzgado Municipal
número diecinueve, sito en la Carre-
ra de San Francisco, número ocho,
piso segundo, a la celebración del ex-
presado acto conciliatorio,, expido el
presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en Ma-
drid, a veinticuatro de junio de mil
novecientos cuarenta y uno.

la casa señalada con el número ocho
moderno de la calle de Válgame Dios,
de esta capital, con admisión de lici-
tadores extraños, debiendo repartirse
el -precio que se obtenga entre los
condueños de dicho inmueble, en la
proporción de sus respectivas partici-
paciones, condenando a los demanda-
dos a estar y pasar por estas declara-
ciones, sin hacer expresa condena de
costas.

—
Así por esta mi sentencia,

que mediante la rebeldía de los de-
mandados, les será notificada en los
estrados del Juzgado, y por medio de
edictos que se fijarán en el sitio pú-
blico de costumbre del mismo e inser-
tarán en los Boletines Oficiales del
Estado y de esta provincia, definiti-
vamente juzgando, lo pronuncio,
mando y firmo.

—Fermín Lozano.

(G. C.-2.221) (B.-6.136)
Si se presentasen dos o más propo-

siciones iguales más ventajosas que
las restantes, en el mismo acto se ve-
rificará licitación por pujas a-la llana,
durante el término de quince minu-
tos, entre sus autores, y si terminado
dicho plazo, subsiste la igualdad, se
decidirá por medio de sorteo la adju-
dicación provisional del remate, con
estricta sujeción al pliego de condi-
ciones ya las disposiciones conteni-
das en el Reglamento vigente.

leña.»

SEVILLA
El Secretario

(Firmado.) MCí^b?!1<l(^sé Luis)' natural deMadrid. Deberá comparecer ante elJuzgado Especial del excelentísimoseñor General de División, honorífi-co, don Tesualdo de la Iglesia Rosi-llo, sito en la Capitanía General dela Segunda Región Militar, o en sudefecto, en el Gobierno Militarde laplaza de Teruel, al objeto de prestar
declaración yresponder a los cargos
que le resultan en la causa que se
tramita por el presunto delito deespionaje.

-
V.°B.°

El Juez municipal
(Firmado.)

(A.—1-2.038)

JUZGADOS MILITARES
La anterior sentencia fué publicada

en el mismo día de su fecha. REQUISITORIASModelo de proposición Y para su inserción en el Boletín
Don ..., vecino de ...,

la calle de ..., número
, habitante en
> ..., piso ..., Oficial del Estado, a los fines acor-

dados en la sentencia preinserta, ex-
pido la presenté cédula en Madrid, a
cuatro de julio de mil novecientos
cuarenta y uno.

JUZGADO ESPECIAL DE
AVIACIÓN Se advierte al mismo que, de no

efectuar dicha comparecencia en elplazo de quince días, a partir de lapublicación de esta requisitoria en el
Boletín Oficial, de la provincia,
será declarado rebelde, en armoníacon cuanto preceptúa el Código d.
Justicia Militar.

bien enterado del pliego de condicio-
nes que han, de regir en la subasta re-
lativa a cuarenta metros cúbicos de
madera de álamo y cuatro de madera
para leña, se compromete a adquirir-
los con sujeción a las citadas condi-
ciones por la cantidad de ... (la canti-
dad en pesetas y céntimos Se consig-
nará en letra). —Fecha y firma del
proponente.

El Excmo. Sr. General Jefe de la
Jurisdicción Central Aérea, y en su
nombre y representación el Capitán
Juez instructor del Juzgado núm. 4,
por la presente requisitoria llama,
cita y emplaza al personal de la ex-
tinguida aviación roja que a conti-
nuación se relaciona, para que en el
término de quince días, a partir de la
publicación de esta requisitoria, com-
parezcan en este Juzgado, sito en la
calle de la Princesa,, núm. 23 (Ma-
drid), para responder de los cargos
.que les resulten de los procedimien-
tos S. O. que también se citan y que
contra, los mismos se siguen, aperci-
biéndoles que de no comparecer se-
rán declarados en rebeldía.

El Secretario,
Ledo. José Torres

(A—1-2.037)

Sevilla, a 26 de junio de 1941. -El
General Juez instructor especial. Je-
sualdo de la Iglesia.

JUZGADO MUNICIPAL

El Escorial, a 4 de julio d<
El Alcalde (firmadu'B

(G. C.—2.343M
1941 JUZGADO NUMERO iü (G. C—2.212) (B.-6.130)

(O.-2.318) EDICTO

En este Juzgado Municipal nume-
ra diecinueve, de Madrid, y bajo el
número veinticuatro del corriente
año, se sigue expediente sobre cele-
bración de acto conciliatorio a instan-
cia del Procurador don Bienvenido
Moreno Rodríguez, contra don An-
tonio Cobalera de la Torre y. seis
más, sobre los extremos siguientes .

Que desde febrero de mil novecien-
tos cuarenta, en que la demandante,
señorita Carmen Hernández de Lara,
llegó a la mayoría de edad, agotó ya
toda gestión, amistosa cerca del tutor,
consejo de familia y albaceas y apo-
derados, para practicar el examen 'y
liquidación de cuentas relacionadas
con la administración de los bienes
propiedad de dicha demandante ;y la
razón de ello es que tales bienes fue-
ron objeto de enajenación sin las for-
malidades legales, y siendo de apre-
ciar evidentes perjuicios, con lucro
para quienes han intervenido.

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 23PROVIDENCIAS JUDICIALES El Juez militar del Juzgado Even-

tual número 23, de esta plaza, sito
en Piamonte, número 2, cita de cora-
parecencia ante el mismo, en el pla-
zo de quince días, a contar desde la
publicación de la presente, a Gerar-
doMiranda Jiménez, hijode Anasta-
sio y de María, casado, natural de
Mombeltrán (Avila),profesión Auxi-
liar de Farmacia; actuó como Prac-
ticante provisional de Farmacia en
época roja.

Madrid, 26 de junio de 1941.—G-
rugeda.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Relación que se cita

JUZGADO NUMERO 8 S. O. núm. 327-941, contra Santia-
go Pujol Rosas, hijo de Domingo y
Esperanza, de veintitrés años, natu-
ral de Sanahuja (Lérida) y capitán
observador que fué de la extinguida
Aviación roja.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos declarativos de ma-
yor cuantía, seguidos a instancia de
don Salvador García y Gómez Calde-
rón, sobre cesación del proindiviso
en que se encuentra la propiedad de
la casa número ocho moderno de la
calle de Válgame Dios y venta de di-
cho inmueble, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen as! : y

S. O. núm. 328-941, contra Anto-
nio Cereijo Rodríguez, de cuarenta y
nueve años, cuyos demás datos se
desconocen y comandante mecánico
que fué de la extinguida aviación
roja.

(G. C.—2.223) (B.-6.135)

Madrid, 2 de julio de 1941.
—

(Fir-
mado.)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 23Sentencia <B

—
6.171) ElJuez militar del Juzgado Even-tual número 23, «le esta plaza, sito en

Piamonte, número 2, cita de compa-
recencia ante el mismo, en el plazo
de quince días.a contar desde la pu-
blicación de lapresente, a Sixto Me-
jías Cerio, hijo de Sixto yRosa, ca-
sado, natural de Madrid, profesión
aparejador, teniente de Ingenieros
del ejército rojo, advirtiéndole que,
de no comparecer ni alegar justa
causa, le parará el periuicio corres-
pondiente.

En la Villa de Madrid, a tres de
julio de mil novecientos cuarenta y
uno.

—
El señor don Fermín Lozano

Contra, Juez de primera instancia nú-
mero ocho, de los de esta capital, ha-.
biendo visto los presentes autos de
juicio declarativo de^ mayor cuantía
seguidos entre partes, como deman-
dante, don Salvador García y Gómez-
Calderón, mayor de edad", casado,
editor y de esta vecindad, defendidopor el Letrado don Higinio LeónOses y.representado por el Procura--dor don Bienvenido Moreno ; y co-
mo demandados, constituidos' en re-beldía, doña Isabel Solaun Córdobay doña Felisa Gaspar Sancho, de ig-
norado paradero, ren el caso de ha-
ber fallecido, los herederos o causa-habientes de ambas señoras, sobre ce-sación del proindiviso en que se en-cuentra la propiedad de la casa nú-

Son, pues, razones jurídicas y eco-
nómicas las qué asisten a la deman-
dante para reclamar daños y perjui-
cios de quienes resulten responsables^
aparte la acción de nulidad por vicio
que invalida los actos y contratos del
organismo tutelar, realizados sin los
requisitos de tasación y subasta judi-
cial, aparte los errores en cabidas y
precios y otros graves defectos del tu-
tor en las cuentas, así como el hecho
de ser ejecutor de las órdenes del tu-
tor, uno de los albaceas, don Luis
Quintero, quien de administrador de
los bienes ha pasado a ser propieta-
rio de aquéllos. Por último, es un he-
cho que destaca y merece especial
consideración., el de que las rentas
actuales son inferiores a las anterio-
res a la enajenación de los bienes alu-didos.

JUZGADO PERMANENTE DE
PRISIONEROS

Valentín Tormos López, domici-
liado, según la última referencia su-
marial, en la calle de Luchana, núme-
ro 19, tercero derecha, casado, y que
durante dominio rojo prestó sus ser-
vicios como agente de Vigilancia en
la Comisaría del distrito del Hospi-
cio, comparecerá en el término de
treinta días, a partir de la publica-
ción de lá presente requisitoria, ante
el señor Juez militar de Prisioneros
de esta Plaza, sito en Piamonte, 2,
pues así lo ha cordado en diligencia
de este día, bajo apercibimiento de
que de no hacerlo así será declarado
rebelde.

Madrid, 26 de junio de 1941— C.
rugeda.

(G.C—2.224) (B.-6.1.33)

IMPRENTA PROVINCIAL'Madrid, 18 de junio de 1941. —El
Coronel Juez instructor (firmado).

(G. C—2.255) (B.—6.168)
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 5«
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